
vista en el Título Il, Sección Primera,
Parágrafo lo. Arts. 395 y siguientes
del Código de Procedimiento Civil.-
Con su contenido, traslado simultá-
reamente a los demandados.- Sobre

del demandantey de conformidad con

lo que dispone el Art. 82 del Código
de Procedimiento Civil, se dispone

CITAR a los demandados: FABIOLA
MARGARITA PAZMIÑO NAVAS,
EFREN ALBERTO PAZMIÑO NAVAS
y a los HEREDEROS PRESUNTOS
Y oneconuamane nr sanar

  

 

Residencial Balcones de Ponciano;
bajo el régimen de propiedad hori-

zontal, el departamento No. 307

ubicado en el nivel +11.16; la bodega

No.2 ubicada en el nivel +3.60 y el

i il No 11 ubicadoenel
nivel +3.60,calle sin nombre de! sec-
tor Carcelén, Parroquia de Cotocoilao,
Distrito Metropolitano de Quito,

Provincia de Pichincha; el mismo se
encuentra avaluado en la suma de
USD. 19.870,44 (DIEZ Y NUEVE MIL

OCHOCIENTOS SETENTA 44/100

fincados en el Lote de Terreno,
signado con el número CIENTO

CUATRO, situado en la Parroquia

LA MAGDALENA de este Cantón

Quito, cuyos linderos son: NORTE:

con el Lote de Terreno número Ciento
Tres; SUR: Con el Lote de Terreno
Numero Ciento Cinco; ESTE: Conel
Lote de Terreno número Ochenta y

Nueve ; OESTE: Conla calle publica

Mutalillo y demás datos constantes
en el certificado conferido por el

señor Registrador de la Propiedad,
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ciudad de Cayambe, la proximidad

inmediata con la Panamericana.
Así también como la investigación

de oferta y demanda,y los costos de

totes dei entorno, de la que se obtiene

los datos de que el valor por metro

cuadrado en la ciudad de Cayambe
fluctua entre los $ 30 y $ 60,siendo
esto áreas con todos los servicios en

zona urbana, en tanto que los lotes

en estudio son de un sector rural.
Lo mencionado respecto a la ubica-

ción del botadero de basura, devalua
notablemente al inmueble. La propie-

taria del inmueble ha proporcionado

documentación de los procesos de

consolidación como lote urbaniza-
do, tales como la Protocolización
del Fraccionamiento, el Proyecto

Hidráulico-sanitario aprobado, así
como también el proyecto para la

ejecución y puesta en servicio de las

redeseléctricas para el proyecto, todo

esto inside en la valoración del metro
cuadrado del inmueble. Los costos
de todos y cada de estos procesos

de urbanización, que posibilitan la
consolidación de espacios, encarecen
tote inmediato, qué dio $3/,00 por
cada m2.
Valor del lote es: 2.511,97 m2 X $
37,00 = $ 92.942,89

Son: NOVENTA Y DOS MIL

NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS

89/100 DOLARES AMERICANOS.

AVALUO

AVALUO DE LAS EDIFICACIONES

DESCRIPCIÓN NIVEL; AREA DE

CONSTRUCCION; V/ UNITARIO

RESPOSICION: % CONSTRUÍ.; %

CONSERVAC.; V. UNITARIO REAL;

VALOR TOTAL

Edifración 0,00

 

 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA
DE ESTATUTOS DE SEPROTEICOS.A.

Se comunica al público que SEPROTEICO
S.A., con domicilio principal en el Distrito
Metropolitano de Quito, aumentó su capital
en USD $ 86.492,00; y, reformó sus esta-
tutos por escritura pública otorgada ante el
Notario Primero del Distrito Metropolitano de

Quito el 4 de octubre de 2012. Actos socie-
tarios aprobados por la Superintendencia de
Compañías, mediante Resolución No. SC.IJ.
DJCPTE.Q.12.006670 de 20 de diciembre

de 2012 :

Envirtud dela escritura pública mencionada,

la compañía reforma el artículo quinto “del
Estatuto Social, referente al capital social, de
la siguiente manera:

“ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL

SOCIAL.- El capital suscrito de la compañía
es de CIENTO SIETE MIL DOSCIENTOS
NOVENTA Y DOS 00/100 DÓLARES
AMERICANOS (USD $ 107.292,00) dividido
en ciento siete mil doscientas noventa y

dos (107.292) acciones nominativas, ordi-
narias e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA
(USD $ 1,00) cada una”,

Quito, 20 dediciembre de 2012

Dr. Camilo Valdivieso Cueva
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO

AR/89609/0c   

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA
DE ESTATUTOS DE FATOSLAC.A.

Se comunica al público que FATOSLA

C.A., con domicilio principal en la ciudad

de Quito, aumentó su capital en US $
1'200.000.00; y, reformó sus estatutos

por escritura pública otorgada ante el

Notario Séptimo del cantón Guayaquil el

26 de octubre de 2012. Actos societa-

_ rios aprobados por la Superintendencia

de Compañías, mediante Resolución No.

SC.IJ.DJCPTE.Q.12.006777 de 27 de

diciembre de 2012”.

En virtud de la mencionada escritura

pública la compañía reforma el artículo

Cinco del Estatuto Social, de la siguiente

manera:

“ARTÍCULO CINCO.- CAPITAL SOCIAL:
El capital social de la compañía es de un

millón quinientos mil dólares de los Estados

Unidos de América (US$1.500.000.00)
dividido en un millón quinientas mil

(1.500.000) acciónes ordinarias y nomina-
tivas de un dólar de los Estados Unidos de
América (US$1.00) cada una.”

Quito, 27 de diciembre de 2012

Dr. Camilo Valdivieso Cueva

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE
QUITO :

AR/8963 1/00
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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA
CRISCOB IMPORTACIONESS.A.

La compañía CRISCOB IMPORTACIONES
S.A. se constituyó por escritura pública otorga-
da ante el Notario Cuadragésimo del Distrito
Metropolitano de Quito, el 13 de Diciembre de
2012, fue aprobada por la Superintendencia de
Compañías, mediante Resolución SC.IJ.DJC.
Q.12.006630 de 19 de Diciembre de 2012.

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito,
provincia de Pichincha.

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de
Acciones 80 Valor US$ 10,00

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es:
"LA IMPORTACIÓN, COMPRA VENTA,
COMERCIALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN AL
POR MAYOR Y MENOR DE TODA CLASE DE
ARTÍCULOS, ACCESORIOS, PRENDAS DE
VESTIR Y BAZAR; ARTÍCULOS CON LA LINEA
DE SALUD Y EN ESPECIAL CON LA LÍNEA
ODONTOLÓGICA; ARTÍCULOS, PARTES,
PIEZAS Y BIENES PARA EL HOGAR..."

Quito, 19 de Diciembre de 2012.

Dr. Eddy Viteri Garcés
ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR

AR/89610/0C0  
 

Dep . S.
CARACTERÍSTICAS DEL VEHÍCULO
Marca: CHEVROLET
Modelo: AVEO EMOTION"1.6L GLS
N” Motor: F16D34524251
N? de hasis:
8LATW5266A0030362
Año: 2010
Tipo AUTOMÓVIL
Color: PLATA
Placas: PBI-3032
ESTADO DE VEHÍCULO
Parte Externa.
Laparte externa se encuentra con la

pintura en regular estado, rayones y

golpes en la carrocería, se desconoce

el funcionamiento del motorya que en

el momento de la diligencia estaba

con polvo y la batería descargada,el

guardachoque delantero y posterior

en regulares condiciones, cuenta con

todos los vidrios y espejos, Hantas

medio uso y aros de magnesio, dos

plumas.

Parte Interna.

El tablero se encuentra en regular

estado, no se pudo constatar el kilo-

metraje por no poderse encender el

vehículo como se mencionó anterior-
mente, radio original

tapizados en buenas condiciones,

cuatro apoya cabezas, espejo retrovi-
sor, ci di idad, llanta de
emergencia, gata, llave de ruedas.

AVALÚO DEL VEHICULO
Tomando en consideración el deta-
lle, et valor se lo estima en 9.800,00
USD (NUEVE MIL OCHOCIENTOS
DÓLARES AMERICANOS 00/100).
Las posturas se recibirán a todas
aquellas que cubran por los menoslas

dosterceras partes del avalúo pericial

aprobado, debiendo los interesados

acompañar por lo menosel diez por

ciento del valor de sus ofertas en
dinero en efectivo o en chequecerti-

ficado a nombre del Juzgado.- Lo que

comunico al público en general para

losfines de ley pertinentes.

AB. FANNY JUMBO GOMEZ

SECRETARIA DEL JUZGADO DÉCIMO
CIVIL DE PICHINCHA
Hayfirma y sello

AC/89212/tf

NN

JUZGADO DÉCIMODE LO CIVIL
DE PICHINCHA

AVISO DE REMATE

Se pone en conocimiento del público
en general, que el día 28 de Febrero

del 2013, desdelas trece horas hasta
las diecisiete horas,se llevará a cabo
en la Secretaría del Juzgado Décimo

delo Civil de Pichincha, dentro del
Juicio Ejecutivo No, 2011-1379-DL,el

REMATEdel bien embargado, cuyas

características son. UBICACIÓN:
PROVINCIA: Cotopaxi Cantón

Latacunga Parroquia: -Tanicuchi
Sector: San Vicente de Tashima Con
fecha 6 de Noviembre del 2012, a
tas 10HOO, he procedido a realizar

el avalúo correspondiente haciendo

 

Oeste; sin ningún tipo de cerramiento

colinda con los vendedores, el ingreso

peatonal lo realizan a través de una

entrada de cuatro metros de ancho
como ingreso allote a referencia.

Finalidad: Terreno Baldío Estado de
Conservación: Mala Edad: 10 años
aproximadamente. Área de terreno:

5.594,00 m2

VALORACIÓN:
DETALLE M2 VALOR USD
TOTAL
TERRENO 5.594,00 $ 2,70
$15.103,80
TOTAL  $15.103,80
SON: QUINCE MIL CIENTO TRES
DOLARES AMERICANOS CON
80/100
Las posturas se recibirán a todas

aquellas que cubran por lo menos

las dos terceras partes del avalúo

pericial aprobado, debiendolos inte-

resados acompañar por lo menosel

diez por ciento del valor de sus ofertas

en dinero efectivo o en chequecerti-

ficado a nombre del Juzgado, Lo que

comunico al público en general para

los fines de Ley pertinentes.

“AB. FANNY JUMBO GOMEZ a
SECRETARIA DEL
CIVIL DE PICHINCHA

36104/Mb

AVISO DE REMATE
JUZGADO DECIMO CUARTO DE LO

CIVIL DE PICHINCHA
JUICIO EJECUTIVO No. 070-2010-
J.H. DEPOSITARIO VICTOR PAUCAR

Se pone en conocimiento del públi-
co en general que el día jueves 31

de Enero del 2013, desde tas 13H00

hasta las 17h00, en la Secretaría del
Juzgado Décimo Cuarto de lo Civil de

Pichincha ubicado enla calle Bolívar y
Ascazubi, Edifico Banco del Pichincha
C.A. segundo piso, se llevará a cabo el

REMATEdelbien inmueble embarga-

do, cuyascaracterísticas y especitica-

cionesse detallan a continuación
LUBICACIÓN DEL INMUEBLE.- La
propiedad se encuentra ubicada en

la calle Secoya (S11-53) y Benalcázar,

en el Barrio Los girasoles de la parro-
quia y cantón Cayambe,provincia de

Pichincha.

2TIPO DE INMUEBLE.- Terreno y
vivienda. ,

3.LINDEROS SEGUN CERTIFICADO

DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD

DEL CANTÓN CAYAMBE.Una vivien-
da asignada como lote ocho de la

manzana H, de la Urbanización Los
Girasoles, de la parroquia y cantón

Cayambe, provincia de Pichincha.

Comprendido dentro de los siguientes
linderos: - NORTE:lote nueve manza-
na ocho, en diecinueve metros qui-

nientos diecisiete milímetros. - SUR:
Lote siete manzana H, en quince
metros ochocientos ochenta y ocho

milímetros. - ESTE: Línea de fábrica
calle 1, en seis metrosveinticinco mitl-

 


